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El (la) señor(a) LUIS MARIO MARTÍNEZ a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO, instaura demanda en contra de NACIÓN – 
MINEDUCACIÓN – FOMAG. 
 
Una vez efectuada la revisión previa a su admisión, evidencia el despacho que 
carece de competencia para conocer del referido proceso, toda vez que según se 
observa en el expediente, en el acápite de la demanda denominado: 
“DETERMINACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA”, se aduce que la 
cuantía se estima en CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($47.466.449), y al tratarse de un asunto de 
carácter laboral, se debe dar aplicación a los parámetros que para efectos de 
determinar la cuantía consagran el numeral 2 del artículo 155 y el inciso cuarto 
del artículo 157 del CPACA. 
 
En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la suma discutida en las 
pretensiones, excede los 50 salarios mínimos legales mensuales establecidos en el 
numeral 2 del artículo 155 del CPACA, se concluye que el conocimiento del 
presente proceso recae en el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca con sede en Santiago de Cali (V), de conformidad con las reglas generales 
para efectos de determinar la competencia de los Tribunales Administrativos por 
el factor cuantía, establecidas en el numeral 2 del artículo 152 del CPACA. 
Corporación a la que se le remitirá la presente demanda, en virtud de lo 
establecido en el artículo 168 Ibídem. 



 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Declárese incompetente este juzgado para conocer de la presente 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por las razones 
previamente expuestas. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el presente expediente al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca con sede en la ciudad de Cali Valle, por ser el 
competente de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 152 del 
CPACA. 
 
TERCERO: Una vez efectuadas las anotaciones respectivas, procédase al envío 
del expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
(V), para que sea sometido a reparto ante los Magistrados de dicha Corporación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JRO 
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